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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
PROCEDIMIENTO Técnico PT-ARRTU para la elaboración de trabajos valuatorios que permitan dictaminar el 
monto de arrendamiento de terrenos urbanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

PROCEDIMIENTO TECNICO PT-ARRTU PARA LA ELABORACION DE TRABAJOS VALUATORIOS QUE PERMITAN 
DICTAMINAR EL MONTO DE ARRENDAMIENTO DE TERRENOS URBANOS. 
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JUAN PABLO GOMEZ MORIN RIVERA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales (INDAABIN), con fundamento en los artículos 142 de la Ley General de Bienes Nacionales, 5 
fracción V del Reglamento del INDAABIN y las Normas séptima y novena de las Normas conforme a las 
cuales se llevarán a cabo los avalúos y justipreciaciones de rentas a que se refiere la Ley General de Bienes 
Nacionales, he tenido a bien emitir el siguiente: 

PROCEDIMIENTO TECNICO PT-ARRTU PARA LA ELABORACION DE TRABAJOS VALUATORIOS QUE 
PERMITAN DICTAMINAR EL MONTO DE ARRENDAMIENTO DE TERRENOS URBANOS 

1. Introducción 

1.1. Generalidades 

En el presente procedimiento se establecen en forma documental las bases que permiten unificar y 
clarificar la utilización de conceptos y técnicas, así como las directivas básicas para la ejecución de trabajos 
de valuación para estimar el monto de renta de terrenos urbanos. 

Es práctica usual que el monto de renta de un terreno urbano se estime con base en el análisis de 
mercado de las características extrínsecas (ubicación, tipo y calidad en los servicios públicos, vistas 
panorámicas, usos de suelos en la zona, entre otros), e intrínsecas (superficie, topografía, forma, uso de suelo 
autorizado, frente, entre otros) inherentes al bien, a la investigación del mercado inmobiliario y a la aplicación 
y ponderación de las variables predominantes. 

1.2. Criterios técnicos en que aplica 

Por ser un procedimiento técnico relacionado con casos en los que la justipreciación de rentas de terrenos 
urbanos es común, aplica en los siguientes criterios técnicos: 

I) ARR-BI, (Arrendamiento de Bienes Inmuebles) 

II) DJ-BI, I (Diligencias Judiciales de Bienes Inmuebles) 

1.3. Premisas al arrendamiento de terrenos urbanos 

a) En este procedimiento se estima el monto de la renta de terrenos urbanos sin construcciones (valor 
de mercado) 

b) El monto de la renta conclusivo de terrenos urbanos resulta de la ponderación de los indicadores de 
montos de rentas obtenidos de la aplicación de los enfoques valuatorios comparativo de mercado y 
de ingresos, este último por la capitalización inversa del indicador de valor de mercado homologado 
del terreno por la tasa de rentabilidad de mercado apropiada al uso del terreno sujeto de 
justipreciación 

c) Para este procedimiento, se consideran terrenos que por su ubicación se encuentran dentro de una 
traza urbana, y que tienen asignado el uso del suelo como urbano y están libres de mejoras 

d) Este procedimiento cumple en su desarrollo con los ocho pasos del proceso valuatorio establecidos 
en las metodologías y criterios de carácter técnico, considerando en todos los casos que existe una 
solicitud previa de trabajo valuatorio y se ha cumplido con el primer paso que consiste en la 
“Recepción de solicitud” 

e) Todos los componentes y las acciones consideradas en este procedimiento han sido incorporadas, 
vigilando que se apeguen al marco legal vigente 

f) Todos los términos utilizados en este procedimiento se apegan al Glosario de Términos de Valuación 
de Bienes Nacionales que emite el INDAABIN 

g) La vigencia legal de los trabajos valuatorios elaborados bajo este procedimiento técnico, se 
mantendrá mientras permanezcan durante la misma las condiciones físicas, técnicas, económicas, 
políticas y sociales en el estado descrito en el cuerpo del dictamen valuatorio y sus anexos 

h) Este procedimiento técnico es de aplicación propia del INDAABIN en apego a lo mandatado por la 
Ley General de Bienes Nacionales en el artículo 143, fracciones XI y XII 

1.4. Conceptos y definiciones a usar en este procedimiento técnico 

1.4.1. Terreno.- Es una porción de la superficie de la tierra delimitada por medio de linderos determinados 
geográfica y jurídicamente. 
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1.4.2. Terrenos urbanos.- Son aquellos terrenos que por su ubicación se encuentran dentro de una traza 
urbana, y que tienen asignado el uso del suelo como urbano (pudiendo ser comercial, habitacional, industrial o 
equipamiento, entre otros), los que pueden contar además parcial o totalmente con servicios públicos como: 
drenaje y alcantarillado, agua potable, energía eléctrica y alumbrado público, banquetas y vías pavimentadas 
y deben estar libres de construcciones. 

No son urbanos, los terrenos que carezcan del uso de suelo urbano expedido por autoridad competente, 
aunque tengan servicios públicos; en su caso se considerarán terrenos en transición. 

1.4.3. Criterio técnico.- Es la directriz que involucra el proceso valuatorio y le permite al perito valuador 
vincular por tipo de bien la metodología que resulte aplicable con el procedimiento técnico correspondiente. 

1.4.4. Condiciones especiales.- Son aquellas características excepcionales de índole legal, física, 
económica y/o social, que afectan en parte o a la totalidad del bien en su valor, condiciones que no son 
características típicas del mercado donde se ubica el bien. Son ejemplo de estas condiciones: 

1.4.4.1. Bienes catalogados (inmuebles catalogados).- Son todos aquellos inmuebles, construcciones o 
sitios clasificados por el INAH, el INBA u otra autoridad federal o estatal con atribuciones, mediante un 
proceso técnico administrativo en que se declare que debido a su identificación, ubicación y cuantificación de 
edificaciones representativas con carácter histórico, artístico, cultural, social, político o religioso el inmueble en 
cuestión forma parte de la identidad del país, de una ciudad, población o barrio y por consiguiente, debe 
ser preservado. 

1.4.4.2. Bienes de interés paleontológico.- Son vestigios o restos fósiles de seres orgánicos que habitaron 
en épocas pretéritas y cuya investigación, conservación, restauración, recuperación o utilización revisten 
interés paleontológico y que se encuentran fuera del mercado. 

1.4.4.3. Bienes reservados a la Nación.- Son aquellos bienes que corresponden al dominio directo de la 
Nación con apego al artículo 27 Constitucional, por lo que son de carácter inalienable, imprescriptible e 
inembargable. 

1.4.4.4. Monumentos arqueológicos.- Son aquellos bienes muebles e inmuebles de culturas anteriores al 
establecimiento de la cultura hispánica en el territorio nacional, así como los restos humanos, de la flora y de 
la fauna, relacionados con esas culturas y que se encuentran fuera del mercado. 

1.4.4.5. Usos dañinos.- Son aquellos usos actuales a los que está dedicado el bien a valuar, que 
deterioran al bien y que de ser considerados en los enfoques comparativo de mercado, de ingresos y costos 
(obsolescencias), tal como están, provocarían un sesgo positivo o negativo en el valor resultante. 

1.4.4.6. Usos improcedentes.- Son aquellos usos actuales a los que está dedicado el bien a valuar, que 
conforme a derecho no proceden, por causas ajenas a las características del propio bien y que de ser 
considerados en los enfoques comparativos de mercado, de ingresos y costos (obsolescencias), tal como 
están, provocarían un sesgo positivo o negativo en el valor resultante. 

1.4.4.7. Usos ineficientes.- Son aquellos usos actuales a los que está dedicado el bien a valuar, que no 
consiguen el rendimiento óptimo esperado por causas ajenas a las características del propio bien y que de ser 
considerados en los enfoques comparativos de mercado, de ingresos y costos (obsolescencias), tal como 
están, provocarían un sesgo positivo o negativo en el valor resultante. 

1.4.5. Fecha de inspección.- Es la fecha en la cual el valuador de bienes nacionales realiza la visita de 
inspección al bien valuado. 

1.4.6. Fecha de emisión del dictamen valuatorio.- Es la fecha en que se firma el dictamen valuatorio por 
los responsables de su emisión, y que sirve de base para determinar el periodo de su vigencia y también para 
computar el plazo de 60 días correspondiente a la solicitud de reconsideración que, en su caso, presente el 
promovente, puede ser igual o diferente a la fecha de valores. 

1.4.7. Fecha de valores.- Es la fecha que el valuador de bienes nacionales determina para el valor 
conclusivo y la asienta en el trabajo y dictamen valuatorio, asumiendo que se conservan las mismas 
condiciones del bien a la fecha de la inspección. 
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1.4.8. Enfoque Comparativo de Mercado.- Es el método para estimar el indicador de valor de bienes que 
pueden ser analizados con bienes comparables existentes en el mercado abierto; se basa en la investigación 
de la oferta y la demanda de dichos bienes, operaciones de compraventa recientes, operaciones de renta o 
alquiler y que, mediante una homologación de los datos obtenidos, permiten al valuador estimar un indicador 
de valor comparativo de mercado. El supuesto que justifica el empleo de este método se basa en que un 
inversionista no pagará más por una propiedad que lo que estaría dispuesto a pagar por una propiedad similar 
de utilidad comparable disponible en el mercado. El enfoque comparativo de mercado incorpora los conceptos 
contenidos en los principios de Sustitución, de la Oferta y la Demanda, de Homogeneidad o Conformidad, de 
Cambio, de Progresión y Regresión, de Crecimiento, Equilibrio y Declinación, de Competencia y de Mayor y 
Mejor Uso. 

1.4.9. Enfoque de ingresos.- Es el método para estimar el indicador de valor que considera los datos de 
ingresos y egresos relativos a la propiedad que se está valuando, y estima el valor mediante el proceso 
de capitalización. La capitalización relaciona el ingreso (normalmente una cifra de ingreso neto) y un tipo de 
valor definido, convirtiendo una cantidad de ingreso futuro en un estimado de valor presente. Este proceso 
puede considerar una capitalización directa (en donde una tasa de capitalización global o todos los riesgos 
que se rinden se aplican al ingreso de un solo año), o bien, una capitalización de flujos de caja (en donde las 
tasas de rendimiento o de descuento se aplican a una serie de ingresos en un periodo proyectado). El 
enfoque de ingresos incorpora los conceptos contenidos en los principios de Anticipación, de la Oferta y la 
Demanda, de Homogeneidad o Conformidad, de Cambio, de Progresión y Regresión, de Crecimiento, 
Equilibrio y Declinación, de Competencia y de Mayor y Mejor Uso. 

1.4.10. Factor de ajuste.- Es la cifra que establece el grado de igualdad y semejanza expresado en 
fracción decimal, que existe entre las características particulares del bien que se está valuando y otro del 
mismo género, para hacerlos comparables entre sí y que es la considerada en una homologación. 

1.4.11. Finalidad del dictamen.- Es el concepto que determina la aplicación del resultado del dictamen 
como el monto máximo o mínimo, para efectos del pago o cobro de una prestación pecuniaria según lo 
establece el artículo 145 de la Ley General de Bienes Nacionales, derivada de un acto jurídico, en el que 
intervengan las dependencias, la Procuraduría General de la República, las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República y las entidades de la Administración Pública Federal. 

1.4.12. Homologación.- Es la acción de poner en relación de igualdad y semejanza dos bienes, haciendo 
intervenir variables físicas, que las diferencian, tales como: conservación, superficie, zona, ubicación, edad 
consumida, calidad, uso de suelo, o cualquier otra variable que se estime prudente incluir para un razonable 
análisis comparativo de mercado. 

1.4.13. Justipreciación de rentas.- Es el resultado del proceso de estimar el monto más apropiado, 
expresado en términos monetarios, a pagar por el arrendamiento de un bien. 

1.4.14. Mayor y mejor uso del bien.- Es el uso más probable y procedente para un bien permitido 
legalmente, que es físicamente posible, económicamente viable, técnicamente factible, y que resulta en el 
mayor valor del bien que se está valuando. La estimación del valor comercial de un bien debe ser realizada 
considerando el escenario del mayor y mejor uso del bien. 

1.4.15. Propósito del avalúo; Es la intención expresa de determinar un tipo de valor que será estimado en 
función de los bienes a valuar y del Uso del avalúo señalado por el promovente. A manera de ejemplo: estimar 
el Valor Comercial, estimar el Valor de Realización Ordenada, estimar el Valor en Uso, estimar el Valor Neto 
de Reposición, entre otros. 

1.4.16. Renta de mercado.- Es la cantidad estimada por la cual una propiedad o espacio dentro de una 
propiedad debe rentarse, a la fecha de la valuación entre un arrendador y un arrendatario dispuestos, bajo 
condiciones adecuadas, en una transacción de libre competencia, después de una comercialización 
apropiada, en donde las partes actúan con conocimiento, de manera prudente y sin compulsión. 

1.4.17. Uso del dictamen.- Es el uso que se pretende dar al dictamen y que expresamente señala el 
solicitante del servicio (promovente) y se refiere a uno de los ocho actos jurídicos que se encuentran previstos 
en los artículos 143 y 144 de la Ley General de Bienes Nacionales. 
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1.4.18. Valor Comercial.- Es el precio más probable estimado, por el cual una propiedad se intercambia en 
la fecha del avalúo entre un comprador y un vendedor actuando por voluntad propia, en una transacción sin 
intermediarios, con un plazo razonable de exposición, donde ambas partes actúan con conocimiento de los 
hechos pertinentes, con prudencia y sin compulsión. 

Es el resultado del análisis de hasta tres parámetros valuatorios que toman en cuenta indicadores de 
mercado, a saber: indicador de valor físico o neto de reposición (Enfoque de Costos), indicador de valor 
de capitalización de rentas (Enfoque de Ingresos) e indicador de valor comparativo de mercado (Enfoque 
Comparativo de Mercado), con base en el mayor y mejor uso del bien. 

1.4.19. Vigencia legal.- Es el plazo máximo que de acuerdo a la Ley General de Bienes Nacionales sin 
perjuicio de lo que dispongan otros ordenamientos jurídicos en materias específicas, el dictamen de valor 
emitido por un valuador de bienes nacionales, conserva validez legal para efectos de celebrar actos jurídicos 

2. Procedimiento técnico 

2.1. Recepción de la solicitud 

El promovente debe entregar al valuador de bienes nacionales, el oficio y la solicitud de servicio, en los 
cuales debe señalar claramente, el Uso del dictamen requerido, así como al servidor público que será el 
responsable del pago por el trabajo y dictamen valuatorio por parte de la dependencia o entidad solicitante. A 
dicho oficio de solicitud y/o servicio, debe acompañárseles con la documentación procedente (base 
informativa) necesaria para la realización del trabajo y dictamen valuatorio. Esta base informativa, puede 
entregarse por vía electrónica o impresa en papel. 

2.2. Identificación de la justipreciación de rentas 

El perito valuador debe identificar el objetivo, los alcances y demás parámetros del trabajo y dictamen 
valuatorio de acuerdo a la solicitud de servicio y documentación procedente, considerando entre otros: 

2.2.1. Parámetros de la justipreciación de rentas 

2.2.1.1. Revisión de la documentación procedente (base informativa).- El perito valuador recibirá el 
expediente técnico (la documentación procedente, solicitud de servicio y orden de trabajo), y realizará una 
revisión y análisis preliminar de la información en gabinete, con el fin de considerar los alcances de la 
investigación y recopilación de todos los elementos necesarios para lograr una mejor inspección de campo. 

Una vez teniendo recopilados e identificados todos los documentos base, procederá a realizar un análisis 
de cada uno de ellos. 

2.2.1.2. Uso del dictamen.- El promovente siempre debe indicar el Uso en la solicitud que formule y en 
ningún caso el valuador iniciará el proceso de emisión de dictámenes de justipreciación de rentas cuando el 
promovente deje de señalarlo. 

2.2.1.3. Propósito del avalúo.- Es de suma importancia que el valuador antes de iniciar el trabajo valuatorio 
(justipreciación de rentas en este caso), identifique plenamente el valor por estimar. 

2.2.1.4. Finalidad del dictamen.- El valuador una vez identificado el Uso y el Propósito, determina la 
aplicación del resultado del dictamen como el monto máximo o monto mínimo para efectos del pago o cobro 
de una prestación pecuniaria. 

2.2.1.5. Criterio técnico.- El perito valuador debe identificar que criterio técnico es el que aplica en el caso, 
para apegarse al procedimiento técnico correspondiente y corroborarlo en el momento que se efectúe la 
inspección física. 

2.2.1.6. Fecha de inspección.- El perito valuador debe de asentar esta fecha en el trabajo y dictamen 
valuatorio correspondiente. 

2.2.1.7. Condiciones especiales.-: El perito valuador debe hacer constar en su trabajo valuatorio las 
condiciones especiales que afecten al valor del bien. 

Cuando el perito valuador señale la existencia de alguna condición especial, deberá informarlo de 
inmediato y por escrito al promovente del servicio para que éste complemente los faltantes, o bien, autorice el 
trabajo valuatorio considerando la existencia de las condiciones especiales que se le mencionen. 



Lunes 9 de febrero de 2009 DIARIO OFICIAL 55 

El perito valuador le dará prioridad a la información que emitan las instituciones oficiales de los tres niveles 
de gobierno 

2.2.1.8. Condiciones hipotéticas; El perito valuador debe indicar si se consideran en el trabajo valuatorio 
situaciones diferentes a lo que realmente existe, pero que se contemplan así para lograr la finalidad del 
avalúo. 

2.2.1.9. Suposiciones extraordinarias.- El perito valuador debe explicar si en la justipreciación de rentas se 
consideran supuestos por alguna razón no totalmente verificados que influyan en el trabajo, los cuales en 
caso de resultar falsos, podrían cambiar la conclusión del monto de la renta. 

2.2.1.10. Fecha de valores.- El perito valuador debe asentar esta fecha al momento del cierre de valores 
en el trabajo valuatorio. 

2.2.1.11. Fecha de emisión del dictamen valuatorio.- El perito valuador debe asentar la fecha en que se 
firma el dictamen valuatorio por los responsables de su emisión. 

2.2.1.12. Vigencia legal.- El perito valuador debe emitir el dictamen resultante de la aplicación de este 
procedimiento técnico con un periodo de vigencia de un año a partir de la fecha de emisión, en apego al 
artículo 148 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

2.2.2. Valores que se dictaminan en este procedimiento técnico 

Según el Uso que solicite el promovente ya sea para los actos jurídicos de Arrendamiento o Diligencias 
Judiciales, se requiere estimar el: 

a) Monto de las rentas de mercado 

2.3. Inspección física y descripción del terreno y su entorno (trabajo de campo) 

Es la etapa en la cual el perito valuador debe observar, investigar y analizar todos aquellos elementos que 
incrementan o restan valor al terreno urbano. 

2.3.1. Inspección del terreno en estudio 

2.3.1.1. Superficie.- El perito valuador verificará físicamente, ya sea por medio de cinta métrica, 
distanciómetro electrónico o geoposicionador, la superficie del terreno, cotejando con la superficie asentada 
en la escritura pública, en los planos proporcionados o en cualquier otro documento oficial proporcionado por 
el promovente, y en caso de existir alguna discrepancia lo debe comunicar al promovente que solicitó el 
servicio valuatorio y se deberá atender a lo señalado en las disposiciones “Directrices en Casos de Existir 
Discrepancias en Superficies”, las cuales están disponibles en la página Web del mismo Instituto. 

El perito valuador, comparará sus propias mediciones con la superficie de la escritura pública y con la 
señalada en planos o croquis debidamente autorizados. 

2.3.1.2. Forma.- Debe identificar la configuración geométrica del terreno a justipreciar. 

2.3.1.3. Frentes.- El perito valuador debe identificar la dimensión del o los frentes del terreno y los analiza 
con relación a los lotes tipo de la manzana o de la zona. 

2.3.1.4. Ubicación.- El perito valuador, debe identificar la posición del terreno en estudio dentro de la 
manzana en que se ubica. 

2.3.1.5. Inundación.- Debe calificar la susceptibilidad de posibles daños al terreno por la presencia de agua 
en exceso por lluvia, granizo, insuficiencia de drenaje, desbordamiento de fuentes naturales o artificiales. 

2.3.1.6. Afectaciones.- Debe identificar en el terreno en estudio, posibles afectaciones o restricciones por 
ocupación temporal o servidumbres de paso. 

2.3.1.7. Mejoras.- Debe identificar las mejoras al terreno en estudio, en su caso, tales como; nivelación, 
bardas, pisos u otras obras, que le agreguen valor pero que no se consideren propiamente construcciones. 

2.3.1.8. Vista panorámica.- Identificará los beneficios o perjuicios de la visibilidad o amplitud visual que 
presenta la ubicación del terreno en estudio y que le aporten o resten valor al terreno, en comparación de las 
muestras de terrenos similares en la zona. 
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2.3.1.9. Características ambientales.- Debe identificar, clasificar, estudiar e interpretar los efectos directos 
o indirectos de la contaminación ambiental, tales como: contaminación del agua, aire, suelo, ruidos y 
vibraciones, radiaciones u otras. Cabe citar, que lo anterior sólo se debe considerar en la medida que afecte al 
valor o tenga consecuencias sociales o legales. 

2.3.1.10. Servicios públicos o comunes.- Debe identificar los servicios con que cuenta el terreno sujeto y 
que permiten desarrollar un proyecto urbano sobre el terreno como son: terracerías, banquetas con 
guarniciones, andadores, pavimentos flexibles o rígidos, en su caso, si son soterrados o aéreos, red de agua 
potable, alcantarillado y drenaje, red de gas, red de electrificación, alumbrado público, red telefónica, 
entre otros. 

2.3.1.11. Topografía.- Debe señalar los accidentes topográficos que tenga el terreno, como pendiente 
descendente o pendiente ascendente, teniendo como punto de vista el frente de acceso principal. 

2.3.1.12. Uso de suelo.- Debe investigar el uso de suelo de acuerdo a los planes de desarrollo oficiales de 
la localidad y analizar el que presenta el terreno sujeto. De no existir los respectivos planes de desarrollo, el 
perito valuador definirá de acuerdo a lo observado en la inspección, considerando el mayor y mejor uso del 
suelo, dejando asentado en el trabajo valuatorio esta última situación. 

2.3.1.13. Intensidad de construcción.- Debe identificar el número de metros cuadrados de construcción 
que pueden edificarse en el terreno sujeto, así como las restricciones de área libre permeable, lo cual debe 
obtenerse de los Planes Parciales de Desarrollo Urbano, Cartas de Usos y Destinos u otro documento que 
expida la autoridad competente, señalando siempre la fuente de información. 

2.3.1.14. Fotografías del terreno en estudio y del entorno.- Debe realizar un reporte fotográfico del tipo de 
terreno en estudio, el cual muestre con toda claridad los detalles de área, forma, servicios disponibles, 
ubicación, así como las características del entorno tales como tipo de zona y acceso. 

2.3.2. Análisis de la zona donde se ubica el terreno 

2.3.2.1. Clasificación de la zona.- Se debe clasificar de acuerdo a los usos del suelo autorizados y a lo 
observado en la inspección física como: industrial, habitacional, servicios, comercial, mixta, incluso de 
transición, entre otros. 

2.3.2.2. Indice de saturación en la zona.- El perito valuador debe determinar y analizar el porcentaje de 
terrenos construidos en relación con el número de terrenos sin construcciones; es una referencia del 
crecimiento de edificaciones en la zona y por lo tanto de las tendencias de la demanda. 

2.3.2.3. Servicios públicos y equipamiento urbano.- Debe mencionar los servicios públicos o comunes que 
existen en la zona que circunda el terreno en estudio como son: pavimentos, banquetas con guarniciones, en 
su caso si son soterrados o aéreos, red de agua potable, alcantarillado y drenaje, red de electrificación y 
alumbrado público, líneas telefónicas, entre otros; señalará el equipamiento y mobiliario urbano con que 
cuenta la zona, tales como: parques, hospitales, mercados, escuelas, deportivos, estacionamientos, 
paraderos de transporte público, bancas, fuentes, entre otros. 

2.3.2.4. Características ambientales.- Debe identificar, clasificar, estudiar e interpretar los efectos directos 
o indirectos de la contaminación ambiental, tales como: contaminación del agua, aire, suelo, ruidos y 
vibraciones, radiaciones u otras. Cabe citar, que lo anterior sólo se debe considerar en la medida que afecte el 
monto de la renta o tenga consecuencias sociales o legales. 

2.3.2.5. Ubicación ante fenómenos hidrometeorológicos y otros desastres naturales.- El perito valuador, 
debe tomar en cuenta, mediante el análisis de los documentos proporcionados, así como por medio de la 
inspección física del terreno sujeto, las posibilidades de daños al terreno, a causa de huracanes, lluvias 
torrenciales, desbordamientos de ríos, zonas sísmicas o de actividad volcánica. Lo anterior para, en la medida 
de lo posible tomar previsiones, sobre la manera en que dichos fenómenos afecten el monto de las rentas en 
la zona. 

2.3.2.6. Vías de acceso.- Debe indicar las vías de acceso a la zona y al terreno señalando el orden de 
importancia, así como la intensidad de flujo vehicular. Este concepto es de gran relevancia en la 
determinación del monto de la renta del terreno. 
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2.4. Recopilación de información de predios comparables (datos del mercado inmobiliario) 

El perito valuador debe realizar una investigación de mercado de rentas realizadas y, en su caso, obtener 
muestras de terrenos que se ofrecen en arrendamiento, comparables al del terreno en estudio, en la vecindad 
inmediata o mediata, procurando que dichos comparables tengan características semejantes al terreno por 
justipreciar, deberá presentarlas en número de cinco, no mayor, en caso contrario deberá dejar claramente 
explicado en el trabajo valuatorio (justipreciación de rentas en este caso) los motivos del no cumplimiento. 

En el caso de la investigación y muestreo de mercado de terrenos en venta aplica lo señalado en el 
párrafo anterior. 

Para identificar las muestras antes indicadas, debe obtener los siguientes datos: 

2.4.1. Clasificación de la zona.- Clasificar la zona donde se ubican las muestras como: industrial, 
habitacional, equipamiento, servicios, comercial, mixta, entre otras. 

2.4.2. Ubicación y equipamiento urbano disponible.- Debe identificar la dirección oficial de cada muestra 
comparable (oferta u operación realizada) conteniendo: calle, número, colonia, municipio o delegación y 
estado, así como su posición dentro de la manzana y debe mencionar el equipamiento y mobiliario urbano con 
que cuenta la zona, tales como escuelas, hospitales, centros comerciales, entre otros, sin dejar de enunciar la 
distancia de cada muestra al terreno sujeto de estudio. 

2.4.3. Superficie, forma, frente.- Se debe obtener en la inspección de cada muestra, para compararlos con 
el terreno sujeto de estudio. 

2.4.4. Topografía y ubicación ante desastres naturales.- Se debe obtener información al respecto durante 
la inspección de cada muestra, para compararlos con el terreno en estudio. 

2.4.5. Uso de suelo de la zona y terreno de cada muestra comparable.- Se debe clasificar de acuerdo a los 
planes de desarrollo oficiales de la localidad y de no existir éstos, se hará de acuerdo a lo observado en la 
inspección, para compararlo con el terreno en estudio. 

2.4.6. Servicios con que cuenta la muestra.- Debe identificar con que servicios públicos cuenta el terreno 
comparable, haciendo una descripción de los mismos, tales como: drenaje y alcantarillado, agua potable, 
energía eléctrica, alumbrado público, vialidades, banquetas, entre otros. 

2.4.7. Intensidad de construcción.- Debe identificar el número de metros cuadrados de construcción que 
pueden edificarse en el terreno sujeto, así como las restricciones de área libre permeable, dependiendo de su 
superficie y se obtendrá de los Planes Parciales de Desarrollo Urbano, Cartas de Usos y Destinos u otro 
documento que expida la autoridad competente, señalando siempre la fuente de consulta. 

2.4.8. Monto de cierre de la operación u ofertado.- Debe indicar el monto expresado por la persona que da 
la información. 

2.4.9. Nivel de la oferta.- Debe identificar, analizar y clasificar la cantidad de ofertas individuales 
disponibles y comparables con el terreno en estudio, en un mercado activo. La oferta será clasificada de muy 
alta a nula. 

2.4.10. Tiempo de exposición en el mercado.- El perito valuador debe establecer el tiempo de exposición 
en el mercado que lleva cada muestra que sirve de comparable, o bien si es operación realizada establecerá 
la fecha de cierre de la negociación. 

2.4.11. Nombre y teléfono del informante.- Debe indicar el nombre completo de la persona que da informes 
acerca de la oferta de arrendamiento u operación realizada, así como los números telefónicos en donde se le 
puede localizar. 

2.4.12. Reporte fotográfico.- Debe realizar un reporte fotográfico que muestre las características más 
representativas de cada muestra comparable. 

2.4.13. Croquis de ubicación.- En este documento se deben localizar todas las muestras de ofertas o 
casos de rentas realizadas, investigadas y el propio terreno en estudio. 
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2.4.14. Clasificación de datos.-Todos los datos obtenidos en campo o de la consulta de otras fuentes de 
información inmobiliaria, tanto del terreno en estudio como de las muestras de ofertas o casos de rentas 
realizadas del mercado, deben ser clasificados de acuerdo a sus características extrínsecas e intrínsecas, en 
la tabla de investigación de mercado. 

Además de la investigación directa de mercado, otras fuentes de información susceptibles 
de consultar son: 

Revistas o periódicos especializados, Internet, agentes corredores inmobiliarios, notarias públicas 
y oficinas de gobierno, entre otros. 

2.4.15. Tabla de investigación de mercado.- En el anexo 1 se presenta un ejemplo de la tabla que sirve 
para el vaciado y análisis de los datos de cada muestra comparable. 

2.4.16. Nivel de demanda.- Además de inspeccionar la zona con base en las características del predio 
sujeto, en las características de la oferta de precios comparables y en información recopilada de otras fuentes, 
el perito valuador, debe presentar una opinión sobre la demanda de terrenos como el sujeto, que servirá para 
fundamentar la homologación. 

2.5. Descripción del procedimiento técnico (método de valuación) 

El perito valuador debe utilizar el enfoque de mercado preferentemente y en ausencia de un mercado 
activo de rentas utilizará el enfoque de ingresos y la capitalización inversa con una tasa de rentabilidad de 
mercado apropiada al uso del terreno sujeto de justipreciación. 

2.5.1. Enfoque Comparativo de Mercado 

Este enfoque involucra la recopilación de información pertinente del mercado de los terrenos comparables 
al terreno en estudio, analizando la oferta y demanda de arrendamientos, ajustando los comparables al 
terreno en estudio y ponderándolos para llegar a un indicador de monto de arrendamiento que permita 
establecer el monto más probable de renta para el sujeto. 

Si el perito valuador selecciona el enfoque comparativo de mercado procederá de la siguiente forma: 

A los datos de investigación de mercado previamente registrados en las tablas consignadas en los anexos 
1 y 2 se les aplicarán los factores de homologación (ajustando los datos de cada muestra de mercado para 
homologar con el bien sujeto de estudio). 

2.5.1.1. Homologación 

El perito valuador debe homologar en forma directa, es decir, aplicando factores de ajuste a cada 
comparable contra el bien sujeto de estudio, teniendo en cuenta que “cuando el factor de ajuste o de 
homologación es menor a la unidad denota que el comparable es mejor que el bien en estudio y viceversa”. 

2.5.1.2. Factores de ajuste 

En virtud de que es difícil encontrar terrenos iguales al que se va a justipreciar, es práctica común trabajar 
con terrenos comparables al sujeto de estudio. Las diferencias entre ellos, pueden atribuirse tanto a 
condiciones extrínsecas (ubicación, tipo y calidad en los servicios públicos, vistas panorámicas, entre otros), 
como a características intrínsecas (superficie, topografía, forma, usos del suelo, entre otros). Por lo tanto el 
perito valuador debe tomar en cuenta lo siguiente: 

a) Identificará las diferencias más representativas y que como condición ineludible impacten en el 
monto de la renta, según lo señalado en los incisos 2.3.1, 2.3.2 y 2.4., para cada una de estas 
diferencias corresponderá un factor de ajuste. 

b) Calcular y determinar los factores a utilizar conforme lo señala la “Recopilación de rangos, fórmulas y 
factores de ajuste”, metodologías, criterios, procedimientos técnicos y demás que emite el INDAABIN 
preferentemente, o mediante otros factores ampliamente aceptados en el ámbito profesional de la 
valuación y que queden analíticamente sustentados en el cuerpo del trabajo valuatorio. 

c) El número de factores de ajuste aplicados a un comparable no será mayor de seis (6), incluyendo en 
éstos el factor de negociación. Esto en virtud de que se considera que si la muestra presentara más 
de seis características diferentes que impacten en el monto de la renta, con relación al terreno por 
justipreciar, no puede calificarse como “terreno comparable al del estudio”. 
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d) Cada factor de ajuste utilizado debe ser descrito y justificado en el trabajo valuatorio, procurando 
utilizar siempre los que ajusten las diferencias más relevantes. 

e) El factor de ajuste que se aplique al valor de cada muestra, puede representar un premio o castigo 
para el comparable con respecto al sujeto. Este factor de ajuste no deberá: 

I. Representar un premio al monto de la renta de la muestra mayor a (+) 50% respecto a las 
características del sujeto 

II. Representar un castigo al monto de la renta de la muestra mayor a (-) 50% respecto a las 
características del sujeto 

III. El factor de ajuste deberá quedar comprendido en el rango de: 0.50 hasta 1.50 

IV. Cuando esta variación del comparable sea mayor deberá incluirse en el trabajo valuatorio la 
justificación o explicación correspondiente; de no ser justificable, se desechará dicho 
comparable. 

f) La combinación de los factores individuales que se apliquen, será el factor resultante de ajuste para 
cada comparable. 

g) Una vez aplicados los factores resultantes y obtenidas las rentas unitarias homologados para cada 
una de las muestras o casos de rentas realizadas, se utilizará el promedio de éstos para obtener el 
monto unitario promedio. Este promedio resultante se multiplicará por la superficie del terreno a 
justipreciar, obteniéndose así el indicador del monto de renta por el enfoque comparativo 
de mercado. 

En el caso de la investigación y muestreo de mercado de terrenos en venta aplica lo señalado en el 
procedimiento técnico PT-TU. 

2.5.1.3. Tabla de homologación 

En el anexo 2 se presenta un formato de ejemplo en el que se pueden vacíar los datos requeridos para 
hacer la homologación y obtener tanto el monto unitario promedio como el indicador de monto comparativo de 
mercado. 

2.5.2. Enfoque de ingresos 

Es también conocido como método de capitalización; inversa de ingresos considera el valor comercial del 
terreno multiplicado por una tasa de rentabilidad de mercado, entre 12 meses, para obtener el monto de renta 
bruta mensual, mediante la siguiente fórmula: 

RBM = (VCT X Tr)/ 12 

En donde: 

RBM = Renta bruta mensual 

VCT = Valor comercial del terreno (investigación de mercado) 

Tr = Tasa de rentabilidad anual. 

Cálculo de la tasa de rentabilidad: 

La tasa de rentabilidad se obtiene a partir de una tasa libre de riesgo y adicionándole los riesgos 
del sector. 

El valuador debe atender necesariamente a lo dispuesto en el procedimiento técnico para la obtención de 
Tasas de Capitalización (PT-TC), para obtener la tasa de capitalización en bienes inmuebles. 

2.5.3. Enfoque de Costos 

No aplica para este procedimiento técnico de arrendamiento de terrenos urbanos. 

2.6. Cálculo y ponderación de indicadores de valor 

Si el perito valuador utiliza más de un enfoque, el cálculo del monto de la renta conclusiva, se hará 
mediante la ponderación de los indicadores de valor obtenidos, como puede ser en el caso de este 
procedimiento de: 
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I. El indicador del monto de renta obtenido por el enfoque comparativo de mercado 

II. El indicador del monto de renta obtenido por el enfoque de ingresos, por capitalización inversa 

De los indicadores del monto de renta, obtenidos según los anteriores enfoques, es importante aplicar una 
ponderación; esto es, multiplicar cada uno de los indicadores del monto de renta obtenidos de cada enfoque, 
por el porcentaje de ponderación que determine el perito valuador, según el Uso y Propósito del trabajo 
valuatorio (justipreciación de rentas) y verificando se cumpla lo siguiente: 

a) Los montos de cada enfoque debe estar basado en indicadores del mercado 

b) Analizar lo razonable del resultado del indicador de monto de renta de cada enfoque, los cuales no 
deben presentar un amplio margen de dispersión 

c) Valorar las fortalezas y debilidades de cada uno 

d) Aplicar el porcentaje de ponderación a cada uno de los indicadores de monto de renta obtenidos por 
cada enfoque, en función del Uso, Propósito y Finalidad del trabajo valuatorio 

e) Esta ponderación deberá realizarse dando un peso específico a cada enfoque, de modo que la suma 
de éstos sea 100% 

De considerarse que en alguno de los enfoques la información no resulta suficientemente confiable o no 
está debidamente respaldada, el perito valuador aplicará los porcentajes de ponderación que considere 
pertinentes en función de la mayor confianza y en la exactitud de la información y cálculos utilizados en un 
enfoque u otro. 

2.7. Obtención del monto conclusivo (estimación final del monto de renta) 

El perito valuador debe asentar como monto conclusivo el resultado de la ponderación de los indicadores 
de monto de renta obtenidos de la aplicación de dos o más enfoques; en el caso de ser un solo enfoque se 
asentará el resultado de éste. 

El monto conclusivo debe de satisfacer el Uso y Propósito del trabajo valuatorio, así como la Finalidad del 
dictamen. 

2.8. Elaboración del trabajo y dictamen valuatorio correspondiente (informe de justipreciación de rentas) 

El perito valuador debe realizar el informe del trabajo y dictamen valuatorio (trabajo del perito y certificado 
o conclusión), de acuerdo a lo señalado en este procedimiento técnico correspondiente, así como al formato 
de justipreciación de rentas que contenga los siguientes rubros listados de manera enunciativa mas 
no limitativa: 

a) Antecedentes de la solicitud, servidor público e institución solicitante 

b) Datos descriptivos del bien, datos generales del entorno o la zona donde se ubica el bien o los 
bienes justipreciados 

c) Uso, Propósito y Finalidad de la justipreciación de rentas 

d) Fundamento jurídico 

e) Definiciones de enfoques y conceptos de valor utilizados 

f) Aplicación del o de los enfoques adecuados y cálculo del indicador de monto de renta para cada uno 
de ellos 

g) Consideraciones previas a la conclusión y condiciones limitantes 

h) Ponderación de indicadores de los montos de renta, para obtener el monto de renta conclusivo 

i) Nombres y firmas de los servidores públicos, peritos valuadores y representantes en los diversos 
cuerpos colegiados, que en su caso, intervengan en el dictamen valuatorio (trabajo del perito y 
certificado o conclusión) 

j) Conclusión de la Justipreciación de Rentas 
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k) Reporte fotográfico, croquis de ubicación de muestras y sujeto, planos y demás elementos que 
ayuden a un mejor entendimiento del trabajo y dictamen valuatorio 

l) Los anexos que resulten pertinentes 

El producto entregable al promovente por parte del perito valuador será el dictamen valuatorio (trabajo del 
perito y certificado) en original y con firmas autógrafas y electrónica en su caso. 

El perito valuador conservará en sus archivos o en respaldo magnético, el expediente completo del 
dictamen valuatorio por un plazo mínimo de cinco años, contados a partir de la fecha de emisión del mismo. 

El INDAABIN conservará en sus archivos en papel y en archivo electrónico, el expediente completo del 
dictamen valuatorio por el plazo que la normatividad institucional señale al respecto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Procedimiento entrará en vigor a los 30 días naturales, siguientes a su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Procedimiento. 

TERCERO. En tanto se publican las Metodologías, Criterios, Procedimientos de Carácter Técnico y demás 
disposiciones relacionadas con este Procedimiento, se continuarán aplicando las disposiciones 
reglamentarias, técnicas y administrativas vigentes en lo que no se opongan a este ordenamiento. 

CUARTO. Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Procedimiento se encuentren en 
trámite, serán resueltos conforme a la normatividad técnica vigente al momento de su recepción por el 
INDAABIN. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2008.- El Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, Juan Pablo Gómez Morin Rivera.- Rúbrica. 

Anexo 1 

Tabla de Investigación de Mercado 

Nivel de oferta de muestras observada durante la investigación de mercado              MUY ALTA(    )   ALTA(    )   MEDIA(    )     BAJA(    ) 

Comparable número: 1 2 3 4 5 

Calle: 

Número: 

Colonia: 

Población: 

Entidad:           

Uso de Suelo:            

Superficie m2:           

Valor $:           

Valor Unitario $/m2:           

Ofertado o vendido desde:           

Clasificación de la zona:           

Servicios Públicos:           

Equipamiento y Mobiliario:           

Forma:           

Número de frentes:           

Intensidad de construcción:           

Ubicación:           

Topografía y ubicación ante 

desastres naturales:           

Nombre del informante:

Núm. de teléfono:           
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Anexo 2 

Tabla de Homologación 

Muestra 
Monto de la 

muestra 
Superficie 

Monto 
Unitario 

Factores de Ajuste 
Monto Unitario 
Homologado 

Núm. $ m² $/m² 1 2 3 Otro 4 Neg. Fre $/m² 

1           1.00          1.00      1.00                       -                       -    

2                       

3                       

4                       

5                       

  

 Monto unitario promedio en ($):                     -    

  

 Superficie del terreno sujeto (m²):    

  

 Indicador de monto de renta comparativo de mercado en ($):                     -    

 

 

EJERCICIOS ILUSTRATIVOS 

(PT-ARRTU): Aplicación del enfoque comparativo de mercado 

Datos: 

Calle: 1a Cerrada del Toro Núm. 10 Norte  

Colonia: Bosques de la Herradura                                                                

Municipio: Huixquilucan 

Estado: Estado de México 

 

Bien a justipreciar: Terreno Urbano 

Ubicación: Intermedio 

Superficie: 287.36 m2 

Forma: Regular 

Topografía: Plana 

Uso de suelo: (H) habitacional 

Frente: 10.00 m 

Fondo: 28.73 m. 

Instrucciones: 

1. Realizar investigación de muestras comparables rentadas u ofertadas en el mercado de terrenos 
urbanos en la vecindad inmediata o mediata. 

2. Registrar los datos en la tabla de investigación de mercado (2.4.15) del formato establecido. 

3. Estimar el monto de renta de mercado del terreno urbano. 

Desarrollo: 

Al momento de realizar la investigación del mercado de terrenos se debe considerar que las ofertas 
seleccionadas sean realmente comparables en cuanto a sus características extrínsecas e intrínsecas, lo cual 
permitirá tener un menor rango de ajuste. 
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Para efecto del presente ejercicio ilustrativo se consideran como datos obtenidos en investigación de 
terrenos los que se asientan en la tabla de investigación de mercado. 

Paso 1.- Se realiza la investigación de mercado de rentas de terrenos preferentemente en la vecindad 
inmediata y de no encontrar información investigar en la vecindad mediata, y se toman las operaciones 
cerradas u ofertas que por sus características sean los más comparables al terreno por justipreciar y los datos 
se vacían en la tabla de investigación de mercado. 

Tabla de Investigación de Mercado 

Terrenos comparables en renta: 
Nivel de oferta de muestras observada durante la investigación del mercado                      MUY ALTA(    )      ALTA(    )         MEDIA( X )               BAJA(    ) 
Comparable número: 1 2 3 4 5 
Calle: 
Número: 
Colonia: 
Población: 
Entidad: 

Bosque de Moctezuma 
S/N 
Bosques de la Herradura 
Naucalpan 
Estado de México  

Damián Carmona 
S/N 
Manuel Avila Camacho 
Naucalpan 
Estado de México        

Arroyo Sur 
S/N 
La Herradura 
Naucalpan 
Estado de México        

Bosque de Janitzio 
S/N 
La Herradura 
Naucalpan 
Estado de México        

  

Uso de Suelo:  H (habitacional) H (habitacional) H (habitacional) H (habitacional)   

Superficie m2: 485.00 200.00 370.00 400.00   

Monto $: 2,500.00 1,500.00 2,200.00 2,800.00   

Monto Unitario $/m2: 5.15 7.50 5.95 7.00   

Ofertado o vendido desde: Hace un año Hace seis meses Hace seis meses Hace seis meses   

Clasificación de la zona: 

Habitacional de primer orden, 
de nivel socioeconomico medio 

Habitacional de primer orden, 
de nivel socioeconomico 
medio 

Habitacional de primer orden, 
de nivel socioeconómico 
medio 

Habitacional de primer 
orden, de nivel 
socioeconómico medio 

  

Servicios Públicos: 

Completos: cuenta con agua 
potable, energía eléctrica, 
drenaje, alcantarillado, entre 
otros 

Completos: cuenta con agua 
potable, energía eléctrica, 
drenaje, alcantarillado, entre 
otros 

Completos: cuenta con agua 
potable, energía eléctrica, 
drenaje, alcantarillado, entre 
otros 

Completos: cuenta con agua 
potable, energía eléctrica, 
drenaje, alcantarillado, entre 
otros 

  

Equipamiento y Mobiliario: 

Transporte urbano, escuelas, 
centros comerciales, 
hospitales, entre otros 

Transporte urbano, escuelas, 
centros comerciales, 
hospitales, entre otros 

Transporte urbano, escuelas, 
centros comerciales, 
hospitales, entre otros 

Transporte urbano, 
escuelas, centros 
comerciales, hospitales, 
entre otros 

  

Forma: Regular Regular Regular Regular   

Número de frentes: Uno Dos Uno Dos   

Intensidad de construcción: 60% del área del terreno 60% del área del terreno 60% del área del terreno 60% del área del terreno   

Ubicación: Intermedio Esquina Intermedio  Esquina   

Topografía y ubicación ante 
desastres naturales: 

Plano y fuera de riesgo de 
inundación y deslave 

Plano y fuera de riesgo de 
inundación y deslave 

Plano y fuera de riesgo de 
inundación y deslave 

Plano y fuera de riesgo de 
inundación y deslave 

  

Nombre del informante: 
Núm. De teléfono: 

INDAABIN 
55632699 

INDAABIN 
55632699 

INDAABIN 
55632699 

INDAABIN 
55632699 

  

 

Paso 2.- El perito valuador identifica cuáles son los factores a utilizar en su tabla de acuerdo las 
características de los terrenos comparables y del terreno por justipreciar y los asienta en la tabla en un 
máximo de seis. 

Muestra 
Monto de la 

Oferta 
Superficie 

Monto 

Unitario 
Factores de Ajuste 

Monto 
Unitario 

Homologado 

 $ m² $/m² 1 2 3 Otro 4 Neg. Fre $/m² 

1 2,500.00 485.00 5.15       - - 

2 1,500.00 200.00 7.50         

3 2,200.00 370.00 5.95         

4 2,800.00 400.00 7.00         

5            

    Monto unitario promedio en ($/m2):  - 

           

    superficie del terreno sujeto: m²   287.36

           

    Indicador de monto de renta comparativo de mercado 
en ($): 

- 
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Paso 3.- Se definen cada uno de los factores utilizados en la homologación, para el presente ejercicio se 
consideran los siguientes: 

Factor de Zona.- Es el factor que afecta el valor de un predio según su ubicación dentro de un área de 
valor específica. Para la aplicación de este factor se entenderá por calle tipo o predominante a la calle cuyas 
características de tránsito vehicular, anchura y calidad de carpetas, aceras, camellones y mobiliario urbano, 
en su caso, se presentan con mayor frecuencia en el área de valor en donde se ubique el inmueble. 

Factor de Ubicación.- Este factor dependerá de la posición del terreno en estudio dentro de la manzana en 
que se ubica, considerando el número de frentes y su relación con el mercado inmobiliario respectivo. 

Factor de Uso de Suelo.- Es el factor que califica el uso de suelo y la intensidad de construcción de la 
oferta con respecto al terreno valuado. 

Factor de Fondo.- Tiene la función de ofrecer un factor de ajuste entre terrenos con diferentes 
profundidades o fondos. 

Factor de Negociación.- Corresponde a la corrección que se realiza por la diferencia que existe entre el 
monto de oferta de renta de un terreno y el precio de cierre de la misma operación, sobre la base de una 
negociación a precio de contado (pago en efectivo y a corto plazo), en condiciones normales en donde el 
arrendador y arrendatario actúan libremente y sin presiones. 

Factor de Superficie.- Es el factor que ajusta el monto de la renta entre dos terrenos con diferentes 
superficies. 

Paso 4.- Se procede a justificar explicando el uso de cada uno de los factores que se aplican en la 
homologación 

De acuerdo a lo observado en el mercado y a la consulta realizada con corredores inmobiliarios, para la 
determinación de este factor se consideran las siguientes premisas: los terrenos con único frente a la calle tipo 
el factor es (1.00), al menos un frente a calle superior a la calle tipo el factor es de (1.20) y único frente o todos 
los frentes a calle inferior a la calle tipo el factor es de (0.80), y con esta base y tomando en cuenta que el 
terreno en estudio se ubica en una cerrada, los factores que se emplean para cada uno de los comparables 
son: 

 Sujeto entre Comparable igual Factor 

1 1.00 / 1.20 = 0.83 

2 1.00 / 1.20 = 0.83 

3 1.00 / 1.20 = 0.83 

4 1.00 / 1.20 = 0.83 

 

Ubicación. 

Para el presente ejercicio y considerando que tanto el terreno en estudio como los terrenos comparables 
tienen uso de suelo habitacional y de la observación del mercado se toman los siguientes parámetros: 
terrenos con un solo frente su factor es (1.00); terrenos con 2 frentes su factor es de (1.15); los terrenos con 
tres frentes su factor es de (1.20); los terrenos manzaneros o con 4 frentes su factor es de (1.30), por lo tanto 
los factores de las cuatro ofertas son los siguientes: 

 Sujeto entre Comparable igual Factor 

1 1.00 / 1.00 = 1.00 

2 1.00 / 1.15 = 0.87 

3 1.00 / 1.00 = 1.00 

4 1.00 / 1.15 = 0.87 

 

Uso de suelo. 

Por tener uso de suelo habitacional tanto las ofertas como el terreno en estudio, para todos los 
comparables el factor considerado es (1.00) 
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Fondo. 

De la observación del mercado inmobiliario de terrenos comparables se aprecia que no existe 
reconocimiento a la diferencia de fondos entre los terrenos, debido a que ninguno de ellos tiene un fondo 
mayor a tres veces su frente, por lo tanto el factor que se aplicará es de (1.00). 

Negociación. 

De acuerdo a la observación del mercado inmobiliario en la vecindad inmediata o mediata y en consulta 
con corredores inmobiliarios, así como a la pericia del valuador se estima el factor de negociación en (0.90) 
para la oferta 1, es decir un rango 10% por debajo del valor ofertado y (0.95) para las ofertas 2, 3 y 4, es decir 
un rango 5% por debajo del valor ofertado. 

Factor de Superficie. 

Se debe determinar una vez que ya fueron homologadas otras características consideradas importantes, 
de tal manera que no se incorporen diferencias representativas por otros conceptos y realmente se obtenga el 
factor de superficie de muestras casi iguales. 

Cuadro de homologación parcial: 

Muestra 
Monto de la 

Oferta 
Superficie 

Monto 
Unitario 

Factores de Ajuste 
Monto Unitario 
Homologado 

 $ m² $/m² Zona Ubic. Uso Fondo Sup. Neg. Fre $/m² 

1 2,500.00 485.00 5.15 0.83 1.00 1.00 1.00 1.00 0.90 0.75 3.87 

2 1,500.00 200.00 7.50 0.83 0.87 1.00 1.00 1.00 0.95 0.69 5.18 

3 2,200.00 370.00 5.95 0.83 1.00 1.00 1.00 1.00 0.95 0.79 4.70 

4 2,800.00 400.00 7.00 0.83 0.87 1.00 1.00 1.00 0.95 0.69 4.83 

5            

 Monto unitario homologado promedio ($/m2): 4.65 

 

Una vez que se tiene el monto unitario como resultado de la homologación parcial de cada comparable 
contra el sujeto, se está en posibilidad de observar si el mercado inmobiliario de renta de terrenos reconoce 
diferencias por superficies. 

Con los montos de renta unitarios homologados parcialmente y las superficies de cada muestra se 
procede a analizar estadísticamente que el coeficiente de correlación sea lo más próximo a la unidad, para 
trabajar con muestras comparables por reflejar la menor dispersión entre ellas. 

Posteriormente se realiza la comparación de las muestras una contra otra en superficie y valor unitario. 
Para efecto de este ejemplo se compara la muestra 1 contra la muestra 4; muestra 4 contra muestra 3; 
muestra 3 contra muestra 2 y muestra 2 contra muestra 1. 

Para cada análisis entre dos muestras de terrenos rentados u ofertados en el mercado se calculan los 
cocientes entre superficies, así como entre valores unitarios (montos unitarios de renta en este caso) 
investigados. 

A estos cocientes se les determina su logaritmo base 10. 
Se divide el logaritmo del cociente de las superficies de los comparables entre el logaritmo del cociente de 

los valores unitarios de mercado investigados. 
A este resultado se le calcula su inverso y tenemos el exponente que relaciona la superficie con el valor 

unitario (monto unitario de renta) entre terrenos. 
Este cálculo se realiza con la fórmula siguiente: 
Fa = (Muc1 / Muc2) = (AC1/AC2) ^1/n 
En donde: 
Fa =   factor de área; 
Muc1 =  monto unitario del comparable 1; 
Muc2 =  monto unitario del comparable 2; 
AC1 =  área del comparable 1; 
AC2 =  área del comparable 2; 
1/n =  exponente 
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Terrenos urbanos en renta 
Comparable Superficie m2 VU $/(m2)* 

   

1 485.00 3.87

2 200.00 5.18

3 370.00 4.70

4 400.00 4.83

* Valor unitario parcialmente homologado 

 

Monto unitario vs Superficie

y = -0.0041x + 6.1259
R2 = 0.7689

-

1.00

2.00

3.00

4.00

5.00

6.00

- 200.00 400.00 600.00

Superficies (m²)

M
on

to
 u

ni
ta

rio
 ($

/m
²)

Serie1
Lineal (Serie1)

 

 

Terrenos urbanos 

  Coeficiente de determinación  r2  

                    0.77  

     

Comparable Superficie m2 MU $/(m2)* Coef. Correlación r 

       0.99 

1                   485.00                           3.87   

4                   400.00                           4.83   

3                   370.00                           4.70   

2                   200.00                           5.18   

       

* Valor unitario parcialmente homologado   

Fa = (Muc / Mus)= (AC/AS)^1/n   

     

Comparable  AC / AS Muc / Mus   

        

1 Vs 4                       1.21                           0.80   

4Vs 3                       1.08                           1.03   

3 Vs 2                       1.85                           0.91   

2 Vs 1                       0.41                           1.34   
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    log (AC/AS) 

Aplicando logaritmos y despejando   

log (Muc/Mus) = 1 / n log (AC/AS)   

   

     

Comparable log (Muc/Mus) log (AC/AS) 1/n 

n (redondeando a 

enteros) 

          

1 Vs 4 -                   0.096                           0.08                     -1.15                -1.00  

4 Vs 3                     0.012                           0.03                       0.35                 3.00  

3 Vs 2 -                   0.042                           0.27                     -0.16                -6.00  

2 Vs 1                     0.127                          -0.38                     -0.33                -3.00  

     

   La moda es            3.00  

     

 

Del resultado obtenido se infiere que el mercado de terrenos en renta observado en la zona de estudio 
reconoce de manera marginal las diferencias de superficies, para este ejemplo se obtiene un coeficiente de 
(1/3 = 0.33333); el que aplicado al cociente de la superficie de la muestra entre la superficie del terreno en 
estudio nos da los siguientes factores de superficie para cada comparable. 

INV. 1 3     AT 485.00 ´1/3 FACTOR 1.19
       AS 287.36

INV. 2 3     AT 200.00 ´1/3 FACTOR 0.89
       AS 287.36

INV. 3 3     AT 370.00 ´1/3 FACTOR 1.09
       AS 287.36

INV. 4 3     AT 400.00 ´1/3 FACTOR 1.12
       AS 287.36

 
Paso 5.- Una vez que se han calculado los factores para cada comparable con respecto al terreno por 

justipreciar, se obtiene el factor resultante multiplicando todos los factores entre sí como se hace en la tabla. 

Muestra 
Monto de la 

Oferta 
Superficie 

Monto 

Unitario 
Factores de Ajuste 

Monto Unitario 
Homologado 

 $ m² $/m² ZONA UBIC. USO FONDO SUP: NEG. Fre $/m² 

1 2,500.00 485.00 5.15 0.83 1.00 1.00 1.00 1.19 0.90 0.89 4.58

2 1,500.00 200.00 7.50 0.83 0.87 1.00 1.00 0.89 0.95 0.61 4.58

3 2,200.00 370.00 5.95 0.83 1.00 1.00 1.00 1.09 0.95 0.86 5.12

4 2,800.00 400.00 7.00 0.83 0.87 1.00 1.00 1.12 0.95 0.77 5.39

5     - -

    Monto unitario promedio en N.R. ($/m2): 4.92

    Area del terreno sujeto (m²):  287.36

    Indicador de monto de renta comparativo de mercado en ($): 1,413.81

 

Paso 6.- El factor resultante para cada comparable se multiplica por su monto de renta unitario, con lo que 
se obtiene su monto de renta unitario homologado. 

Paso 7.- Se suman aritméticamente todos los montos de renta unitarios ya homologados y se obtiene el 
monto de renta unitario promedio el resultado es de $ 4.92. /m². 

Este monto de renta unitario promedio homologado se multiplica por la superficie del terreno por 
justipreciar y así se estima el monto de renta del terreno: 
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$4.92/m² x 287.36m² = $1,413.81 

Por lo tanto: Monto de renta mensual = $1,413.81 

(Un mil cuatrocientos trece pesos 81/100 M.N.) 

(PT-ARRTU): Aplicación del enfoque de ingresos (Capitalización inversa) 

Calle: 1a. Cerrada del Toro Núm. 10 Norte       

Colonia: Bosques de la Herradura  

Municipio: Huixquilucan 

Estado: Estado de México 

 

Bien a valuar: Terreno Urbano 

Ubicación: Intermedio 

Superficie: 287.36 m2 

Forma: Regular 

7Topografía: Plana 

Uso de suelo: (H) habitacional 

Frente: 10.00 m 

Fondo: 28.73 m. 

Instrucciones: 

1. Realizar investigación de muestras comparables vendidas u ofertadas en el mercado de terrenos 
urbanos en la vecindad inmediata o mediata. 

2. Registrar los datos en la tabla de investigación de mercado (2.4.15) del formato establecido. 

3. Estimar el valor comercial del terreno urbano. 

Desarrollo: 

Al momento de realizar la investigación del mercado de terrenos, se debe considerar que las muestras 
seleccionadas sean realmente semejantes en cuanto a sus características intrínsecas e extrínsecas, lo cual 
permitirá tener un menor rango de ajuste. 

Para efecto del presente ejercicio ilustrativo se consideran como datos obtenidos en investigación de 
mercado los que se asientan en la tabla de investigación de mercado 

Paso 1.- Se realiza la investigación de mercado de venta de terrenos preferentemente en la vecindad 
inmediata y de no encontrar información, investigar en la vecindad mediata, tomando ventas realizadas u 
ofertas de terrenos comparables, que por sus características sean lo más semejantes al terreno por valuar, 
vaciando los datos en la tabla de investigación de mercado. 

Tabla de investigación de mercado 

Terrenos comparables en venta 
Nivel de oferta de muestras observada durante la investigación del mercado MUY ALTA (    )   ALTA (    )   MEDIA ( X )   BAJA (    ) 
Comparable número: 1 2 3 4 5 
Calle: 
Número: 
Colonia: 
Población: 
Entidad: 

Emilio G. Baz 
S/N 
Bosques de la Herradura 
Naucalpan 
Estado de México        

Alferéz 
S/N 
Bosques de la Herradura 
Naucalpan 
Estado de México        

Paseo de la herradura 
S/N 
Bosques de la Herradura 
Naucalpan 
Estado de México        

Monasterios 
S/N 
La Herradura 
Naucalpan 
Estado de México        

Potosí 
3 
La Herradura 
Naucalpan 
Estado de México        

Uso de Suelo:  H (habitacional) H (habitacional) H (habitacional) H (habitacional) H (habitacional) 

Superficie m2: 386.00 503.00 657.00 562.00 600.00 

Valor $: 1,870,556.00 1,920,000.00 2,402,600.00 2,105,300.00 2,115,000.00 

Valor Unitario $/m2: 4,846.00 3,817.10 3,656.93 3,746.09 3,525.00 

Ofertado o vendido desde: Hace un año Hace seis meses Hace seis meses Hace seis meses Hace un mes 

Clasificación de la zona: 

Habitacional de primer 
orden, de nivel 
socioeconómico medio 

Habitacional de primer 
orden, de nivel 
socioeconómico medio 

Habitacional de primer 
orden, de nivel 
socioeconómico medio 

Habitacional de primer orden, 
de nivel socioeconómico medio 

Habitacional de primer 
orden, de nivel 
socioeconómico medio 

Servicios Públicos : 

Completos: cuenta con 
agua potable, energía 
eléctrica, drenaje, 
alcantarillado, entre otros 

Completos: cuenta con 
agua potable, energía 
eléctrica, drenaje, 
alcantarillado, entre otros 

Completos: cuenta con 
agua potable, energía 
eléctrica, drenaje, 
alcantarillado, entre otros 

Completos: cuenta con agua 
potable, energía eléctrica, 
drenaje, alcantarillado, entre 
otros 

Completos: cuenta con 
agua potable, energía 
eléctrica, drenaje, 
alcantarillado, entre otros 
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Equipamiento y Mobiliario: 

Transporte urbano, 
escuelas, centros 
comerciales, hospitales, 
entre otros 

Transporte urbano, 
escuelas, centros 
comerciales, hospitales, 
entre otros 

Transporte urbano, 
escuelas, centros 
comerciales, hospitales, 
entre otros 

Transporte urbano, escuelas, 
centros comerciales, 
hospitales, entre otros 

Transporte urbano, 
escuelas, centros 
comerciales, hospitales, 
entre otros 

Forma: Regular Regular Regular Regular Regular 

Número de frentes: Dos Uno Uno Uno Uno 

Intensidad de construcción: 60% del área del terreno 60% del área del terreno 60% del área del terreno 60% del área del terreno 60% del área del terreno 

Ubicación: En esquina  Intermedio  Intermedio  Intermedio  Intermedio  

Topografía y ubicación ante 
desastres naturales: 

Plano y fuera de riesgo de 
inundación y deslave 

Plano y fuera de riesgo de 
inundación y deslave 

Plano y fuera de riesgo de 
inundación y deslave 

Plano y fuera de riesgo de 
inundación y deslave 

Plano y fuera de riesgo de 
inundación y deslave 

Nombre del informante: 
Núm. de teléfono: 

Juan Rodríguez 
56 23 14 20 

Elena Rojas 
55 10 15 13 

Noemí Andrade 
13 17 20 60 

Juan Antonio M. 
55 17 32 16 

Mario Núñez 
22 346718 

 

Paso 2.- El perito valuador identifica cuáles son los factores más representativos a utilizar en la tabla de 
homologación de acuerdo a las características de los terrenos comparables y del terreno sujeto de estudio y 
los asienta en la tabla en un máximo de seis. 

Muestra Valor de la Oferta Superficie Valor 
Unitario 

Factores de Ajuste   Valor Unitario 
Homologado 

 $ m² $/m² 1 2 3 Otro 4 Neg. Fre $/m² 
1 1,870,556.00 386.00 4,846.00                     -    
2 1,920,000.00 503.00 3,817.10          
3 2,402,600.00 657.00 3,656.93          
4 2,105,300.00 562.00 3,746.09          
5 2,115,000.00 600.00 3,525.00          
    Valor unitario promedio en ($/m2):              -    
    Superficie del terreno sujeto: m²    
    Indicador de valor  comparativo de mercado 

en ($): 
             -    

 

Paso 3.- Se definen cada uno de los factores por utilizar en la homologación: 

Para el presente ejercicio se consideran los siguientes: 

Factor de Zona.- Es el factor que afecta el valor de un predio según su ubicación dentro de un área de 
valor específica. Para la aplicación de este factor se entenderá por calle tipo o predominante a la calle cuyas 
características de tránsito vehicular, anchura y calidad de carpetas, aceras, camellones y mobiliario urbano, 
en su caso, se presentan con mayor frecuencia en el área de valor en donde se ubique el inmueble. 

Factor de Ubicación.- Este factor dependerá de la posición del terreno en estudio dentro de la manzana en 
que se ubica, considerando el número de frentes y su relación con el mercado inmobiliario respectivo. 

Factor de Uso de Suelo.- Es el factor que califica el uso de suelo y la intensidad de construcción de la 
oferta con respecto al terreno valuado. 

Factor de Fondo.- Tiene la función de ofrecer un factor de ajuste entre terrenos con diferentes 
profundidades o fondos. 

Factor de Negociación.- Corresponde a la corrección que se realiza por la diferencia que existe entre el 
valor de oferta de una operación y el precio de cierre de la misma, sobre la base de una negociación a precio 
de contado (pago en efectivo y a corto plazo), en condiciones normales en donde el vendedor y comprador 
actúan libremente y sin presiones. 

Factor de Superficie.- Es el factor que ajusta el valor entre dos terrenos con diferentes superficies. 

Paso 4.- Se procede a justificar explicando el uso de cada uno de los factores que se aplican en la 
homologación. 

Factor de Zona. 

De acuerdo a lo observado en el mercado de terrenos urbanos en venta y a la consulta realizada con 
corredores inmobiliarios, para la determinación de este factor se consideran las siguientes premisas: Para los 
terrenos con único frente a la calle tipo el factor es (1.00), al menos un frente a calle superior a la calle tipo el 
factor es de (1.20) y único frente o todos los frentes a calle inferior a la calle tipo el factor es de (0.80); con 
esta base y tomando en cuenta que el terreno en estudio se ubica en una cerrada, los factores que se 
emplean para cada uno de los comparables son: 
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 Sujeto entre Muestra igual Factor 

1 1.00 / 1.20 = 0.83 

2 1.00 / 1.20 = 0.83 

3 1.00 / 1.20 = 0.83 

4 1.00 / 1.20 = 0.83 

5 1.00 / 1.20 = 0.83 

 

Factor de Ubicación. 

Para el presente ejercicio, de la observación del mercado se toman los siguientes parámetros: terrenos 
con un solo frente factor de (1.00); terrenos con 2 frentes factor de (1.15); terrenos con tres frentes su factor 
es de (1.20); los terrenos clasificados como cabeza de manzana o con 4 frentes el factor es de (1.30), por lo 
tanto los factores de las cinco ofertas son: 

 Sujeto entre Comparable igual Factor 

1 1.00 / 1.15 = 0.87 

2 1.00 / 1.00 = 1.00 

3 1.00 / 1.00 = 1.00 

4 1.00 / 1.00 = 1.00 

5 1.00 / 1.00 = 1.00 

 

Factor de Uso de suelo. 

Por tener uso de suelo habitacional tanto las muestras comparables como el terreno sujeto de estudio, el 
factor por considerar es igual a (1.00). 

Fondo. 

De la observación del mercado inmobiliario de terrenos comparables se aprecia que no existe 
reconocimiento a la diferencia de fondos entre los terrenos, debido a que ninguno de ellos tiene un fondo 
mayor a tres veces su frente, por lo tanto el factor que se aplicará es de (1.00). 

Factor de Negociación. 

De acuerdo a la observación del mercado inmobiliario en la vecindad inmediata o mediata y en consulta 
con corredores inmobiliarios, así como a la pericia del valuador, se estima el factor de negociación en (0.90) 
para la oferta 1, (0.95) para las ofertas 2, 3, 4, y de (1.00) para la oferta 5; (rango de negociación de 5% a 
10% en las cuatro primeras ofertas). 

Factor de Superficie. 

Se determina una vez que ya fueron homologadas otras características consideradas importantes, de tal 
manera que no se incorporen diferencias representativas por otros conceptos y realmente se obtenga el factor 
de superficie de muestras casi iguales. 

Cuadro de homologación parcial: 

Muestra Valor de la 
Oferta Superficie Valor 

Unitario Factores de Ajuste Valor Unitario 
Homologado 

 $ m² $/m² Zona Ubic. Uso Fondo Sup. Neg. Fre $/m² 
1 1,870,556.00 386.00 4,846.00 0.83 0.87 1.00 1.00 1.00 0.90 0.65 3,149.90 
2 1,920,000.00 503.00 3,817.10 0.83 1.00 1.00 1.00 1.00 0.95 0.79 3,015.51 
3 2,402,600.00 657.00 3,656.93 0.83 1.00 1.00 1.00 1.00 0.95 0.79 2,888.97 
4 2,105,300.00 562.00 3,746.09 0.83 1.00 1.00 1.00 1.00 0.95 0.79 2,959.41 
5 2,115,000.00 600.00 3,525.00 0.83 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.83 2,925.75 

  Valor unitario homologado promedio ($/m2): 2,987.91 
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Una vez que se tiene el valor unitario como resultado de la homologación parcial de cada comparable 
contra el sujeto, se está en posibilidad de observar si el mercado inmobiliario de terrenos reconoce diferencias 
por superficies. 

Con los valores unitarios homologados parcialmente y las superficies de cada muestra se procede a 
analizar estadísticamente que el coeficiente de correlación sea lo más próximo a la unidad, para trabajar con 
muestras comparables por reflejar la menor dispersión entre ellas. 

Posteriormente se realiza la comparación de las muestras una contra otra en superficie y valor unitario. 
Para efecto de este ejemplo se compara la muestra 3 contra la muestra 5; muestra 5 contra muestra 4; 
muestra 4 contra muestra 2 y muestra 2 contra muestra 1. 

Para cada análisis entre dos muestras de terrenos vendidos u ofertados en el mercado se calculan los 
cocientes entre superficies, así como entre valores unitarios investigados. 

A estos cocientes se les determina su logaritmo base 10. 
Se divide el logaritmo del cociente de las superficies de los comparables entre el logaritmo del cociente de 

los valores unitarios de mercado investigados. 
A este resultado se le calcula su inverso y tenemos el exponente que relaciona la superficie con el valor 

unitario entre terrenos. 
Este cálculo se realiza con la fórmula siguiente: 
Fa = (Vuc1 / Vuc2) = (AC1/AC2) ^1/n 
 En donde: 
Fa = factor de área; 
Vuc1 = valor unitario del comparable 1; 
Vuc2 = valor unitario del comparable 2; 
AC1 = área del comparable 1; 
AC2 = área del comparable 2; 
1/n = exponente 

Terrenos urbanos 

Comparable Superficie m2 VU $/(m2)* 
     

1              386.00           3,149.90 
2              503.00           3,015.51 
3              657.00           2,888.97 
4              562.00           2,959.41 
5              600.00           2,925.75 

* Valor unitario parcialmente homologado 

Valor unitario vs Superficie

y = -0.9684x + 3513.8
R2 = 0.9875
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Terrenos urbanos 

  Coeficiente de determinación  r2  

    0.99  

     

Comparable Superficie m2 VU $/(m2)*   

        

3 657.00 2,888.97   

5 600.00 2,925.75   

4 562.00 2,959.41   

2 503.00 3,015.51   

1 386.00 3,149.90   

* Valor unitario parcialmente homologado   

Fa = (Vuc / Vus)= (AC/AS)^1/n   

     

Comparable AC / AS Vuc / Vus   

        

3 Vs 5 1.10 0.99   

5 Vs 4 1.07 0.99   

4 Vs 2 1.12 0.98   

2 Vs 1 1.30 0.96   

     

    log (AC/AS) 

Aplicando logaritmos y despejando   

log (Vuc/Vus) = 1 / n log (AC/AS)   

log (Vuc/Vus) / log (AC/AS) = 1/n   

     

Comparable log (Vuc/Vus) log (AC/AS) 1/n n (redondeando a 
enteros) 

          

3 Vs 5 -0.004 0.04 -0.10 -10.00 

5 Vs 4 -0.005 0.03 -0.17 -6.00 

4 Vs 2 -0.008 0.05 -0.17 -6.00 

2 Vs 1 -0.019 0.11 -0.16 -6.00 

     

   La moda es  6.00  

 

Por lo tanto se deduce que el mercado de terrenos en venta observado en la zona de estudio sí reconoce 
las diferencias de superficies y de manera concreta para este ejemplo, el coeficiente de (1/6 = 0.1667) es el 
que una vez aplicado al cociente de la superficie de la muestra entre la superficie del terreno en estudio nos 
da los siguientes factores de superficie para cada comparable. 
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INV. 1        AT 386.00 FACTOR 1.05
       AS 287.36

INV. 2        AT 503.00 FACTOR 1.10
       AS 287.36

INV. 3         AT 657.00 FACTOR 1.15
       AS 287.36

INV. 4         AT 562.00 FACTOR 1.12
       AS 287.36

INV. 5         AT 600.00 FACTOR 1.13
       AS 287.36

1/6

1/6

1/6

1/6

1/6

1/6

1/6

1/6

1/6

1/6

 
Paso 5.- Una vez que se han calculado los factores para cada comparable con respecto al terreno 

por valuar, se obtiene el factor resultante multiplicando todos los factores entre sí como se muestra en la 
siguiente tabla. 

Muestra 
Valor de la 

Oferta 
Superficie 

Valor 

Unitario 
Factores de Ajuste 

Valor Unitario 

Homologado 

 $ m² $/m² ZONA UBIC. USO FONDO NEG. SUP. Fre $/m² 

1 1,870,556.00 386.00 4,846.00 0.83 0.87 1.00 1.00 0.90 1.05 0.68 3,295.28 

2 1,920,000.00 503.00 3,817.10 0.83 1.00 1.00 1.00 0.95 1.10 0.87 3,320.88 

3 2,402,600.00 657.00 3,656.93 0.83 1.00 1.00 1.00 0.95 1.15 0.91 3,327.81 

4 2,105,300.00 562.00 3,746.09 0.83 1.00 1.00 1.00 0.95 1.12 0.88 3,296.56 

5 2,115,000.00 600.00 3,525.00 0.83 1.00 1.00 1.00 1.00 1.13 0.94 3,313.50 

  

Valor unitario promedio en N.R. ($/m2): 3,310.80 

superficie del terreno sujeto (m²):                 287.36 

Indicador de valor comparativo de mercado ($):  951,391.49 

 

Paso 6.- El factor resultante para cada comparable se multiplica por su valor unitario con lo que se obtiene 
su valor unitario homologado. 

Paso 7.- Se suman aritméticamente todos los valores unitarios ya homologados y se obtiene el promedio. 

Para este caso resultó de $3,310.80/m² 

Este valor unitario promedio homologado se multiplica por la superficie del terreno por valuar y así se 
estima el valor del terreno. 

$3,310.80/m² X 287.36m² = $951,391.49 

Paso 8.- Una vez que se tiene determinado por medio del análisis de mercado el valor del terreno se 
aplica la capitalización inversa de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Valor del terreno = Renta Bruta Anual / Tasa de Rentabilidad Bruta** 

Despejando tenemos: 

Renta Bruta Anual = Valor del terreno x Tasa de Rentabilidad Bruta** 
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Datos: 

Valor del terreno = $951,391.49 

Tasa de Rentabilidad Bruta = 1.8% = 0.018 

Renta Bruta Anual = $951,391.49 x 0.018 = $17,125.05 

Renta bruta mensual = $17,125.05 / 12 = $1,427.09 

** La tasa de rentabilidad se obtiene del mercado inmobiliario, de acuerdo a lo indicado en el 
Procedimiento Técnico para obtener la tasa de capitalización inmobiliaria PT-TC (para el presente ejercicio se 
supone calculada una tasa bruta de 1.8% anual). 

Finalmente se ponderan los montos de valor obtenido por los diferentes enfoques, de acuerdo a la 
aplicación del procedimiento técnico PT-PIV (Ponderación de Indicadores de Valor) 

En la resolución de este ejercicio se utilizaron dos enfoques, y de la aplicación del Procedimiento Técnico 
para la ponderación de indicadores de valor PT-PIV, se considera la siguiente ponderación: 

El 70% para el indicador de monto de renta de mercado y 30% para el indicador de monto de renta 
por ingresos. 

Indicador del enfoque de mercado $1,413.81 X 0.70 = $989.67 

Indicador del enfoque de ingresos $1,427.09 X 0.30 = $428.13 

Suma  $1,417.80 

Se concluye que el monto de renta mensual del terreno en estudio (en números redondos) es de: 

$1,418.00 (Un mil cuatrocientos dieciocho pesos 00/100 M.N.) 


